
k~SOLUC\ON ¡:~ 


BUENOS AIRES, c¡ / 

VISTO la conveniencia de realizar un estudio de fac 

tibilidad de creación de un sistema de enseñanza superior uni 

versitaria en la Provincia de Hisiones, y 

CCNSIDERANDO: 

Que dicho estudio deberá ser realizado por una co­

misión especial, de acuerdo a lo establecido en la Resoluci6n 

N° 319g!71 (bis). 

EL NnnST:?O DE CULTURA Y EDUCACION 
-

R E S U E L V E : 

1°._ Créase una Comisi6n Especial para estudiar la 

factibilidad de creaci6n de un sistema de enseñanza superior 

universitaria en la Provincia de Hisiones. 

2°._ Desígnanse miembros de la referida Comisi6n 

Especial a los siguientes funcionarios: Profesor Herminio Cé 

e 


---sarSAfiTIAGÜ ('r'i tuíar) y Arquitecto Federico -SHARP (Suplente) 


a propuesta del Gobierno de la Provincia de Hisiones; Ingeni~ 


ro Federico VEGLIA ('l'itular) y Profesor Rubén HA:!Z'rHEZ (Suple!!. 


te) en representaci6n del Consejo de Rectores de Universida­


des Nacionales; Profesor Félix DURAN (TitUlar) y Profesor Al­

do GIL NAVARRO (Suplente) a propuesta del l':ovimiento Pro uni­

versidad Nacional de Hisiones; Licenciado Eduardo Pedro SALA­

ZAR ('fitular) yL·icenciado :¡:(oberto Darío PONS (Suplente) por 

ell-linisterio de Hacienda y Fir.anzas y Licenciado :::!ubÉ!n Os­

valdo 1,A2VA3Z y Licenciada Harta Isabel ROTHl1AN por este l-jÍ­

l. 



/. 

nisterio de Cultura y Educaci6n. 


3°.- El estudio de factibilidad se cumplirá de acuer 

do a las pautas fijadas en el Anexo I 2a. Etapa de la Resolu­

ci6n N° 3192 (bis) de 1971. 

4°.- La Comisi6n deberá expedirse en el plazo máxi­

mo de ciento veinte días. 

5°._ La Comisi6n dictará su Reglamento Interno. 

6°._ Regístrese. comuníquese y archívese. 
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